
El asociado se presenta en una sucursal de RIPSA (ver centros habilitados) y le 

indica al cajero que quiere pagar el servicio de OSAM. 

Se debe seleccionar el icono correspondiente al servicio y se le solicitará el 

Número de cliente RIPSA (Figura al pie de la factura).
Aparecerán todas las facturas correspondientes pendientes de pago

Instructivo

https://www.ripsa.com.ar/


Una vez seleccionada la que desea abonar, se pasa al "carrito de compra"

También, se puede abonar la web de Ripsa en la sección "Pagos online", le va a 

pedir generar o loguearse con un usuario y luego le pediría elegir la modalidad de 

pago y allí debe seleccionar "Sin Factura".

\www.ripsa.com.ar


Completar el nombre:

Y a a continuación, número de asociado

La pantalla le mostrará la deuda pendiente:



Y al seleccionar Pagar lo redirige a la pasarela de pagos para realizar el procedi-

miento con Tarjeta de Débito.


